
P¡es¡dente de la Comis¡ón Nac¡onal de Grados C¡entíficos

Resolución No.5112022

POR CUANÍO: El Decreto-Ley No. 372 DEL SISTEMA NACIONAL DE GRADOS
clENTiFlcoS, de 25 de marzo de 2019, reconoce a los tribunales de grado como
órganos ejecutivos del S¡stema Nacional de Grados C¡entíficos, en lo adelante Sistema.

POR CUANTO: Los tr¡bunales de grado del Sistema por la Resoluc¡ón No. 139 del
Ministro de Educación Superior, de 19 de julio de 2019, están const¡tu¡dos por tribunales
de tes¡s para la evaluación del grado de doctor en cienc¡as o de una tes¡s particular en
opción al grado de doctor en determ¡nada área del conocimiento, y tr¡bunales
Dermanentes para la evaluac¡ón de las tesis en una o varias áreas del conocim¡ento
determinadas según su competencia, los cuales asum¡eron históricamente la mayor
parte de las defensas de tesis, así como la planificación de los actos de defensa y la
elaboración de la documentación establecida.

POR CUANTO: Durante el período transcurr¡do desde la promulgac¡ón del refer¡do

Decreto-Ley, caracter¡zado por la apl¡cac¡ón de medidas para mantener el
funcionam¡ento del Sistema en med¡o de las restricciones impuestas debido a la
pandem¡a de la Covid-19 establec¡das en la Resolución No. 5'l/2020 del lvlinistro de
Educación Superior, se ha puesto de man¡fiesto la conven¡enc¡a de perfecc¡onar los
tribunales de grado teniendo en cuenta, además, los criterios expresados por

¡nstituc¡ones autor¡zadas para la formación de doctores y las experienc¡as internacionales
sobre la selección y funcionamiento de los tribunales de defensas de tes¡s de doctorado.

POR CUANTO: El Decreto-Ley 37212019 en su Dlspos¡ción Final Segunda faculta al
¡/lin¡stro de Educación Super¡or en su cond¡ción de Presidente de la Comisión Nacional
de Grados Cientif¡cos para d¡ctar las d¡sposiciones necesarias para la organización y

func¡onam¡ento del Sistema.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están confer¡das en el Artículo
'145, inciso d), de la Constitución de la Repúbl¡ca de Cuba:



RESUELVO
SOBRE LA COMPOSICTÓN, APROBACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS

TRIBUNALES DE GRADO PARA LAS DEFENSAS DE TESIS DE DOCTORADO

Pr¡mero: Los tr¡bunales de grado, según establece el Decreto - Ley No. 372 DEL
SISTEMA NACIONAL DE GRADOS CTENTÍF|COS, de 25 de marzo de 2019. son tos
órganos ejecutivos del S¡stema para la evaluac¡ón de las tesis de doctorado, aprobados
por la Com¡sión Nacional de Grados C¡entíf¡cos, en lo adelante la Comisión Nac¡onal,
encargada de su aprobación, func¡onamiento y control.

Segundo: Los tribunales de grado se constituyen para la defensa de una tesis de
doctorado y están compuestos por tres m¡embros seleccionados según los s¡guientes
cr¡terios:
a) Poseen un grado científico, son cubanos o extranjeros y tienen conocimientos sobre

el tema de la tesis de doctorado presentada a defensa, demostrados Dor su
exper¡encia académica, publicaciones y resultados de ¡nvestigación y de innovación.

b) Uno de los miembros pertenece a la institución autorizada para la formación de
doctores responsable del programa; los dos doctores restantes son de organizaciones
diferentes de la inst¡tución autorizada para la formación de doctores responsable y
d¡stjntas, además, al centro de procedencia del doctorando que presenta la tes¡s a
defensa.

c) De cons¡derarse su ¡nclusión con carácter no obl¡gator¡o, no más de un miembro tuvo
partic¡pac¡ón en la predefensa de la tesis de doctorado.

d) Se designa un mínimo de dos suplentes, que cumplen las cond¡ciones del inciso a) y
en caso de sustitu¡r a alguno de los miembros, no alteran la compos¡ción establec¡da
por los ¡nc¡sos b) y c).

En los casos de doble titulación con un¡versidades e)dranjeras se admite
excepcionalmente una compos¡ción d¡ferente a la previamente descr¡ta, que incluye la
extensión a c¡nco del número de m¡embros y la posible partic¡pación de uno de los
IUtOres.

Tercero: Los m¡embros del tribunal de grado ejercen el voto secreto y d¡recto a favor o
en contra del otorgam¡ento del grado científ¡co. Para ello t¡enen en consideración lo
establecido en el Articulo 5.2. del Decreto Ley No. 37212019 rcferido a la presentación a
la defensa de una tesis or¡g¡nal que demuestre un grado de madurez científica, capac¡dad
de enfrentar y resolver problemas complejos de manera ¡ndependiente y un profundo
dom¡nio teórico y práctico del área del conocimiento del programa cursado, a través de
la exposic¡ón del resultado alcanzado, basado en la soluc¡ón novedosa de un problema
c¡entífico teór¡co o práctico. La propuesta deltr¡bunalde grado sobre el otorgamiento del
grado c¡entífico se dec¡de por mayoría simple de votos.



Cuarto: La sol¡citud de aprobación de un tribunal de grado para una defensa de
doctorado a la Comis¡ón Nac¡onal se real¡za por la ¡nst¡tuc¡ón autor¡zada Dara la
formación de doctores responsable del programa, una vez que eldoctorando ha cumplido
los requ¡sitos establecidos para la obtención del grado y obten¡do los créd¡tos ex¡gidos
por el programa, y el comité de doctorado considera terminada la tes¡s de doctorado oara
su presentación a defensa.

Qu¡nto: A partir de considerar el carácter continuo de la formac¡ón docrorat, no se
establecen períodos para la presentación de las propuestas de los tribunales de grado a
la Comisión Nacional n¡ para ¡a real¡zación de los actos de defensa en las instituc¡ones.
La institución autorizada para la formac¡ón de doctores responsable del programa, al
real¡zar la propuesta de un tribunal de grado para una defensa de doctorado, t¡ene en
consideración, además de las cond¡ciones de composicjón estab¡ecidas en el Resuelvo
Segundo, la partic¡pac¡ón de cualqu¡era de los doctores propuestos en otros tr¡bunales
de grado para defensas de doctorandos de la prop¡a instituc¡ón o de olras inst¡tuc¡ones
con fechas programadas que puedan obstaculizar las obligac¡ones a cumpl¡r por los
m¡embros de tr¡bunales y suplentes establec¡das en esta normativa.

Sexto: La propuesta a la Comisión Nac¡onal de la composic¡ón de los miembros de un
tribunalde grado para la defensa de una tes¡s de doctorado por la inst¡tucjón autorizada
para la formac¡ón de doctores responsable del programa cumple con el procedim¡ento
s¡gu¡ente:
a) El Comité de Doctorado entrega a la Comisión de Grados Cient¡flcos de la ¡nst¡tución

autorizada responsable del programa el expediente del doctorando con e¡ registro de
créditos completado y la copia digital de la tes¡s de doctorado presentada a defensa.

b) La Comisión de Grados Cientificos de ta ¡nstituc¡ón autor¡zada responsabte del
programa verifica el cumplim¡ento de los requisitos para la obtención del grado
c¡entífico med¡ante la comprobación de los documentos delexpediente deldoctorando
y del reg¡stro de créditos, determinados por la normat¡va v¡genle. Así mismo, en
coord¡nación con el com¡té de doctorado, selecc¡ona la propuesta de miembros de¡
h¡bunal y suplentes y elabora eldocumento para la solic¡tud de aprobación del tr¡bunal
de grado, establec¡do por el Anexo 'l de la presente Resolución, que incluye como
documentos adjuntos la sintesis de la tesis de doctorado y los datos de las
publicaciones del doctorando sobre los resultados de la tes¡s prev¡o a la defensa.

c) En los casos de defensas con elementos de telepresenc¡alidad que el doctorando
def¡ende desde el extranjero, se anexan tamb¡én a la sol¡citud menc¡onada, la carta
de la institución extranjera de comprom¡so con la part¡cipación y conect¡vidad del
doctorando desde sus instalac¡ones y designac¡ón de un observador ¡nst¡tucional, así
como la carta de compromiso de part¡cipac¡ón del observador designado.

d) El jefe de la inst¡tuc¡ón autorizada para la formación de doctores responsable del
\programa firma la solic¡tud de aprobac¡ón del tribunal de grado o deleqa esa



responsab¡lidad en una autor¡dad instituc¡onal que considere pert¡nente. lo cual
comunica oportunamente a la Comis¡ón Nacional para su conocimiento.

e) La solic¡tud de aprobación de un tribunal de grado para la defensa de una tes¡s
doctorado se entrega a la Comis¡ón Nac¡onalen formato d¡g¡tal.

Sépt¡mo: La Com¡s¡ón Nac¡onal al recibir una sol¡citud de aprobac¡ón de un tribunal de
grado para la defensa de una tes¡s de doctorado d¡spone de hasta treinta (30) dias
hábiles para em¡tir el acuerdo, que comun¡ca a la ¡nst¡tución autor¡zada para la formación
de doctores responsable del programa de doctorado. Para ello cumple con:
a) La redacción del acuerdo de aprobac¡ón de un tribunal de grado para la defensa de

una tesis de doctorado con el nombre deldoctorando, eltítulo de la tesis. la fecha del
acto de defensa y el tribunal de grado con los nombres y centro de pertenencía de los
miembros del tribunal y suplentes, la modalidad de defensa presencial o con
elementos de teleDresencial¡dad.

b) La verificac¡ón, con antelación a tomar el acuerdo de aprobación, del cumplim¡ento del
requis¡to de publicac¡ones de los resultados de la tes¡s prev¡o a la defensa, según la
normat¡va vigente, y de las condic¡ones establecidas por el Resuelvo Segundo sobre
la composición de los m¡embros del tribunaly suplentes propuestos.

c) El anál¡sis por la correspondiente secc¡ón de la Com¡sión Nac¡onal, previo a tomár el
acuerdo de aprobación, sobre la peÍt¡nencia de los miembros y suplentes propuestos.

d) El intercamb¡o con la ¡nst¡tución autor¡zada para la formación de doctores responsable
del programa en aquellos casos necesarios para la soluc¡ón del cumplim¡ento del
requis¡to de publicaciones de los resultados de la tesis previo a la defensa, o la
aclarac¡ón de dudas sobre la pertinenc¡a o posibilidades de participación en la defensa
de los miembros y suplentes propuestos, a f¡n de acordar conjuntamente los cambios
¡mprescind¡bles durante el proceso de aprobación deltribuna¡ de grado solic¡tado.

e) La devoluc¡ón de la sol¡c¡tud rec¡bida con ¡ndicaciones de realizar modif¡caciones
inmediatas a las propuestas de miembros y suplentes para cump¡¡r lo establecido en
el Resuelvo Segundo sobre la compos¡ción del tribunal de grado y garantizar las
condic¡ones para el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones, expresadas en el Resuelvo
Quinto.

Octavo: La defensa de la tes¡s de doctorado se realiza en acto públ¡co con la
part¡cipac¡ón de los tres miembros del tribunal de grado aprobado, cumpliendo lo
establecido por la Comis¡ón Nacional, la presencia de los tutores, acceso de¡ público
interesado y la pos¡b¡lidad de grabar en video u otros soportes. La ¡mposibilidad de
part¡cipación en el acto de defensa de alguno de los tutores no const¡tuye impedimento
Dara realizar el acto de defensa.

Noveno: En casos excepcionales, que la tesis contenga elementos confidenciales, en el
acto de defensa part¡cipan los m¡embros del tr¡bunal, los cuales tienen acceso, además,
al contenido de la tes¡s de doctorado presentada a defensa, y se permite la presenc¡a del
tutor o tutores. La as¡stenc¡a alacto de defensa y el acceso a la tesis de otras personas
qs determ¡nada por la entidad dueña de la información confidencial contenida en la tesis.
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b)

Déc¡mo: La ¡nstituc¡ón autorizada para la formac¡ón de doctores responsable del
programa de doctorado, una vez conocido el acuerdo de la Com¡sión Nacional de
aprobac¡ón del tr¡bunal de grado para una tes¡s de doctorado, es responsable de la
organización y real¡zación del acto de defensa. Para ello garantiza:
a) la convocator¡a pública a la defensa de la tesis de doctorado, que contiene:

- los datos del lugar, día y hora de real¡zación, si es presencial o con elemenlos de
telepresencialidad;
- en caso de defensa con elementos de telepresencialidad, la d¡rección e¡ectrón¡ca
para el acceso a la sala virtual pública;
- la composición deltribuna¡ de grado aprobado por la Comisión Nac¡onal;
- la informac¡ón para el acceso digital de la tesis previo a la defensa mediante un
acceso electrónico en red o una dirección de correo elechónico ¡nst¡tucional para su
solic¡tud;
la comunicación con los m¡embros y suplentes del tribunal para el cumpl¡miento de
las actividades prev¡as a cumplimentar y durante el acto de defensa de la tesis de
doctorado;
la entrega en formato digital a los miembros deltribuna¡ y suplentes, con dos meses
anter¡ores a la fecha f¡jada para el acto de defensa de cop¡a de la tesis de doctorado
presentada a defensa y del modelo para el informe crít¡co sobre la tesis de m¡embro
y suplente de¡ tribunal, establecido por el Anexo 2 de la presente norma.
el acceso de los miembros del tribunal y los suplentes prev¡o a la defensa a tos
documentos fundamentales del expediente del doctorando, a saber, las
publicac¡ones, el acta de predefensa, el registro de créditos, la opinión de la tutóría,
y los datos personales del doctorando;
la elaborac¡ón de la reseña de no más de 500 palabras sobre la caracterización
académ¡ca del doctorando en su desempeño dentro del programa de doctorado ¡ara
su lectura en el acto de defensa de la tes¡s de doctorado;
la recepc¡ón hasta qu¡nce dias antes del acto de defensa de las op¡niones recibidas
sobre la tesis como resultado de su divulgac¡ón en la convocatoria, y el envio para
su conocimiento al comité de doctorado, miembros del tr¡bunal y suplentes, tutores y
doctorando;
la recogida d¡ez días antes del acto de defensa del informe crítlco sobre la tes¡s en
formato dig¡tal de los miembros del tribunal y suplentes para su envío con ¡gual
tiempo de antelación a los miembros deltribunaly sup¡entes, tutores y doctorando;
el acop¡o del informe crít¡co sobre la tesis de los miembros y suplentes del tr¡bunal
¡mpreso y debidamente f¡rmados, en el momento y la vía indicada para su entrega
en caoa caso;
el control de la part¡c¡pación de los miembros del tr¡bunal de grado en el acto de
defensa de la tes¡s de doctorado el lugar, día y hora convocado, que ¡ncluye la
designac¡ón de suplentes en sustituc¡ón de miembros con ¡mped¡mentos de
part¡cipación conocidos con anticipac¡ón, s¡n alterar las condic¡ones establec¡das
para su composición en el Resuelvo Segundo;

c)

d)

e)

s)

n)



j) el envío en formato dig¡tal previo a la defensa a Ios miembros del tribunaly suplentes
oe:
- el modelo para el acta de defensa, según establece el Anexo 3 de la presente

norma.
- el modelo de Declaración Jurada del miembro de tribunal, Anexo 4, para

constancia de participación y conformidad con el acta de la defensa, en los casos
de defensas con elementos de telepresencialidad con votac¡ón a d¡stancia debido
a la ubicación de la conexión de al menos uno de los miembros en un lugar
diferente de los restantes;

el aseguramienlo del local de defensa con las condiciones requeridas para su
realizac¡ón presencial o con elementos de telepresenc¡alidad, ¡ncluyendo el personal
de apoyo requer¡do en cada caso;
la elaboración de certificados de participación para los miembros y suplentes de la

K)

defensa de la tes¡s de doctorado;
m) la designación para el acto de defensa de la tesis de doctorado de un integrante de

la com¡sión de grados c¡entif¡cos en calidad de representante de la ¡nst¡tución
autorizada para la formac¡ón de doctores responsable del programa, que queda
encargado de las actividades descr¡tas para el acto de defensa en el Resüélvo
Décimo tercero.

n) la recopilación de las tres declaraciones juradas, establecidas en el Anexo 4 de la
presente normativa para los m¡embros del tribunal de grado de defensa con
elementos de telepresenc¡alidad y votación secreta a distancia, que se adjuntan al
acta de defensa.

o) la ¡nclus¡ón en el expediente del doctorando de los documentos generados por el
tribunal de grado para la defensa de una tes¡s de doctorado y que forman parle de
éste, que son los sigu¡entes:
- Acta de defensa firmada por los tres miembros en casos de defensas presenc¡ales
y con elementos de telepresenc¡al¡dad que real¡zan la reun¡ón de tribunal y la
votación secreta de modo presencial.
- Acta de defensa sin firmas y las declarac¡ones juradas sobre partic¡pación en la
defensa y conformidad con el contenido del acta de defensa, según el Anexo 4, de
cada miembro del h¡bunal de grado en los casos de defensas con elementos de
telepresenc¡alidad y votación secreta a d¡stancia por el procedimiento basado en una
tercera parte conf¡able.
- Informe crít¡co sobre la tesis, según el Anexo 2, de cada uno de los miembros y
suplentes del tribunal de grado aprobado con su firma correspondiente.

Déc¡mo primero: Los m¡embros y suplentes del tribunal de grado aprobado para la

defensa de una tesis de doctorado asumen las responsab¡lidades siguientes:

a)estudiar la tesis de doctorado, recibida copia dos meses antes de la defensa en
formato dig¡tal de parte de la institución autor¡zada para la formac¡ón de doctores
responsable de¡ programa,



b) conocer los documentos fundamentales del expediente del doctorando referidos en el
inciso d) del Resuelvo anterior,

c) elaborar por escr¡to un informe crítico sobre la tes¡s, según el modelo establec¡do en
elAnexo 2 de la presente norma, y env¡arlo f¡rmado en formato d¡gital con d¡ez días
de antic¡pación a la persona designada por la instituc¡ón autor¡zada para la formación
de doctores para su distribución al doctorando, tutores y restantes m¡embros del
tribunaly suplentes;

d) entregar a la ¡nstitución autorizada para la formación de doctores impreso y flrmado el
informe crítico sobre la tes¡s, según el modelo establec¡do en elAnexo 2 de la presente
norma, por la vía y momento que le haya sido ind¡cado.

e) mantener previo a la defensa discrec¡ón sobre sus cr¡ter¡os de valoración de la tesis
de doctorado, a f¡n de no revelar la ¡ntención de voto.

f) asist¡r al acto de defensa en el lugar, día y hora fiado;
g) ejecutar la función de pres¡dente, secretario o vocal, designada según el sorteo

real¡zado antes del ¡nicio del acto de defensa,
a) partic¡par activamente en el debate de la tesis de doctorado mediante real¡zación de

preguntas e intervenc¡ones;
b) part¡c¡par en la reunión del tribunal de grado de la tesis de doctorado de modo

presencial, o con elementos de telepresencialidad, en caso que al menos uno de los
tres m¡embros esté conectado desde una localidad dlferente a los restantes. Dara:
- el ejercic¡o del voto secreto sobre el otorgam¡ento del grado c¡entífico de modo
secreto y directo, o a distancia, según procedimienlo basado en algoritmo de tercera
parte confiable de¡ Anexo 5 de la presente Resoluc¡ón, aprobado por la Com¡sión
Nac¡onal,
- la redacc¡ón del acta de defensa de la tesis de doctorado, según el modelo
establec¡do en Anexo 3 de esta norma,
- la f¡rma del acta en caso de realización presenc¡al de la reunión deltr¡bunal.

c) enviar la Declarac¡ón Jurada sobre part¡cipación en el acto de defensa y conformidad
con el contenido del acta de defensa, en el caso de defensa con elementos de
telepresencialidad y votación secreta a distanc¡a, como documento adjunto al acta de
defensa.

Déc¡mo segundo: El ¡nforme crít¡co sobre la tesis, establec¡do por el Anexo 2 de la
presente norma, a realizar por cada mlembro y suplente del tribunaltiene una extensión
máxima de cuatro cuartillas para incluir los cr¡terios esenciales s¡guientes:
a) Resultados princ¡pales de la tes¡s, or¡ginalidad científlca y aportes alconoc¡miento.
b) Valoración de las publicaciones de los orincioales resultados de la tesis.
c) Dominio teór¡co y práctico del área del conoc¡miento del programa de doctorado.
d) Solución novedosa dada a un problema científico teórico o práctico y su apl¡cab¡l¡dad.
El informe crít¡co sobre la tes¡s incluye pregunlas, que pueden plantearse como parté de

, los conten¡dos de los aspectos establecidos, o de manera independiente al f¡nal del
documento.



Décimo tercero: El acto de defensa de una tesis de doclorado se realiza de la manera
siguiente:
a) E¡ representante des¡gnado para el acto de defensa por la ¡nstitución autor¡zada para

la formación de doctores responsable del programa comprueba la asistencia de los
m¡embros del tribunal de grado.
En caso de ausenc¡a de alguno de ellos, procede a sustituirlo por uno de Ios
suplentes aprobados sin alterac¡ón de la composic¡ón establecida por el Resuelvo
Segundo de la presente norma.
Segu¡damente asigna mediante sorteo las func¡ones de pres¡dente, secrelar¡o y vocal
con lo cual deja const¡tuido el tr¡bunal de grado para la defensa de la tes¡s que se
reg¡süa en el lugar indicado en el modelo de acta de defensa del Anexo 3 de la
presente norma.
Entrega al pres¡dente, la reseña impresa de la caracterizac¡ón académ¡ca del
doctorando, elaborada previamente por ¡a institución autor¡zada para la formación de
doctores responsable del programa de doctorado, y al secretario el modelo de acta
de defensa del Anexo 3.

b) El presidente ¡nic¡a la ses¡ón pública del acto de defensa de la tesis de doctorado con
Ia presentación deltítulo de la tesis, los m¡embros deltribunal, eldoctorando y tutores
presentes o no, luego da lectura a la caracterización académ¡ca del doctorando.

c) El doctorando realiza la presentac¡ón de los principales resultados de la tesis para
lo cual dispone de tre¡nta minutos. La exposición del doctorando no debe ser
interrumpida bajo ningún concepto.

d) El presidente conduce la participac¡ón de los miembros del tr¡bunal para real¡zar sus
preguntas y un comentario breve de lo que considere destacar sobre su informe
crítico de la tesis. Cada miembro del tribunal d¡soone de un tiempo máximo de d¡ez
minutos para realizar su intervenc¡ón.

e) El pres¡dente controla la disciplina en el acto de defensa imp¡diendo interrupciones,
la entrada y salida de miembros y otros partic¡pantes y tomando un receso en caso
de neces¡dad extrema.

0 El doctorando responde las preguntas y cr¡ter¡os de los integrantes deltr¡bunal.
g) El presidente dir¡ge eldebate sobre los aspectos necesarios a destacar sobre la tesis,

no es obligator¡o dar la palabra a m¡embros del públ¡co.
h) El tutor o uno de los tutores en representación de la tutoría expresa las op¡n¡ones

sobre el desempeño del doctorando durante la formación doctoral v el acto de
defensa de la tesis.
Los m¡embros del tr¡bunal en sesión privada, primeramente ejercen su voto a favor
o en contra del otorgamiento del grado científico de modo presencial o a distanc¡a
basado en un algoritmo de tercera parte confiable según el procedimiento delAnexo
5, y, una vez conocido el conteo de los votos, realizan de conjunto la redacción del
acta de la defensa bajo la conducción del secretario, según el modelo del Anexo 3,
en la cual se incluyen los cr¡ter¡os consensuados acerca de los aciertos e
insuficienc¡as de la tesis de doctorado y la actuación del doctorando en el acto de
defensa con la ¡ntención de fundamentar la votación alcanzada v se hacen
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recomendaciones sobre la publicación de la tes¡s y propuesta a la Com¡sión Nacional
de reconocimiento a Mejor Tesis, así como otras consideradas pertinentes.j) Se reanuda la sesión pública de la defensa para dar lectura al acta de defensa con
los resultados, la propuesta sobre el otorgam¡ento del grado científico y las
recomendaciones realizadas.

k) Se entregan los cert¡ficados de participación a los miembros del tr¡bunal de grado a
cargo del representante designado para el acto de defensa por la instituc¡ón
autor¡zada para la formación de doctores responsable del programa

l) El doctorando hace uso de la palabra para expresar sus considerac¡ones f¡nales.
m) E¡ representante de la institución des¡gnado para el acto de defensa por la ¡nstitución

autorizada para la formacjón de doctores responsable del programa se encarga oe
recoger el acta de defensa firmada en caso de voto presencial o sin f¡rmas en
defensas con elementos de telepresencialidad y voto a d¡stancia.

Décimo cuarto: La Com¡sión de Grados Científicos de la institución autor¡zada para la
formac¡ón de doctores responsab¡e del programa de doctorado es la encargada de
valorar la propuesta del tribunal de grado de una defensa de doctorado sobre el
otorgamiento o no del grado científ¡co por el cual opta el doctorando evaluado. para ello
t¡ene en cuenta el acta de defensa, los ¡nformes criticos sobre la tes¡s de los miembros y
suplentes deltr¡bunaly las considerac¡ones del representante designado para la defensa.
Concluye con un dictamen al jefe de la ¡nstitución autor¡zada para la formación de
doctores responsable del programa para su dec¡sión sobre la titulación del grado
científico, según d¡spone el artículo 13.S de ¡a Resolución No. 139, del 18 de juljo de
2019, del N4inisho de Educac¡ón Super¡or. Eljefe de la ¡nstitución autor¡zaqa expresa su
decisión mediante una Resolución para el otorgam¡ento del grado científ¡co de uno o
var¡os doctores en determinada área del conocimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pr¡mera: Las defensas de doctorado ante tribunales de tes¡s aprobados por acuerdos de
la Com¡sión hasta el pleno del mes de d¡ciembre de 2022, se rcalizan cumpliendo lo
establec¡do por la Resoluc¡ón No. 51/2020.

Segundar La Comisión Nacional de crados Científ¡cos otorga el grado cjentífico de
doclor en determinada área del conocimiento a los egresados de programas de
doctorado vigentes en el momento de la aprobación del Decreto Ley No. 372, de 25 de
marzo de 2019, y que no han sido cerrados por programas de doctorado aproDaoos en
cumplimiento de lo establecido en Ia Resolución No. 3/2020 del presidente de la
Comisión Nacional.

Tercero: En los casos de otorgamientos del grado c¡entíf¡co de doctor en determinada
área del conocimiento mencjonado en la Disposición Transitoria Segunda anter¡or, la

flr.: iq{ilución autorizada para la formac¡ón de doctores envía a la Com¡sión Nacional en el
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término de siete días hábiles posterior a la defensa la información para el otorgamjento
del grado científico de doctor en determ¡nada área del conoc¡m¡ento s¡guiente:

a) Datos Dersonales
u, 

^uLa ue usrE|id
c) Registro de créditos y de cumpl¡miento de los requis¡tos del programa de

doctorado o modelo de cumplimiento de requisitos de exámenes de cand¡dato
d) Datos de predefensa
e) Datos de publ¡caciones

0 Fotocopia de carnet de ¡dent¡dad.
Los documentos antes mencionados se elaboran según la Resoluc¡ón No.5/2018,
excepto el registro de créditos y de cumpl¡miento de los requis¡tos del programa de
doctorado de formac¡ón del doctorando, que s¡gue las indicac¡ones aprobadas por
Acuerdo 09.488.20, del Pleno de 18 de nov¡embre de 2020 de la Comisión Nacional. V el
acta de defensa, por elAnexo 3 de la presente Resolución.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Entregar por única vez un diploma de reconocim¡ento, firmado por el
Pres¡dente de la Comisión Nac¡onal de Grados Científicos, a los ¡ntegrantes de los
tr¡bunales permanentes, a propuesta del presidente de cada uno de esos tribunales,
teniendo en cuenta el desempeño en la part¡cipac¡ón como miembros de tribunales
des¡gnados y oponentes.

SEGUNDA: D¡solver los tribunales permanentes y los tribunales de tes¡s establecidos
por elArticulo '16.2 de la Resolución '139/2020 del ministro de educac¡ón superior.

TERCEM: Derogar la Resolución No. 1212012 "Normas sobre la composición y
funcionamientos de los tr¡bunales de grado" y la Resolución No. 1212017, que aprobó un
conjunto de normas para la compos¡ción y func¡onam¡ento de un grupo de tr¡bunales
permanentes incluidos en el exper¡mento aprobado por esa regulac¡ón, ambas del
Pres¡dente de la Comisión Nacional de Grados C¡entíficos y la Instrucción No.212020
"lnd¡cac¡ones para sol¡citud, aprobac¡ón y solicitud de un acto de defensa de doctorado
con elementos de lelepresencial¡dad .

NOTIFiQUESE al Director de Grados C¡entíficos del l\4in¡ster¡o de Educación Super¡or.

COMUNíQUESE a todas las instituc¡ones autorizadas para la formac¡ón de doctores y a
cuantos más deban conocer de la misma a sus efectos legales.

ARCHíVESE el originalde la presente en el Departamento Jurídico Independiente de
este ¡¡¡n¡ster¡o.
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OADA en La Habana, a los 9 días del mes de noviembre de 2022,',Año 64 de la
Revoluc¡ón" (Fdo) Dr. C. José Ramón Saborido Lo¡d¡. Pres¡dente. Com¡sión Nac¡onal
de Grados Científ¡cos, República de Cuba.

Denisse Pereira Yero, Jefa del Depañamento Jurldico lndependiente, Minísterio de
Educación Superior.

CERTIFICO: Que la prcsente es cop¡a f¡ely exacta del orig¡nal de la Resotuc¡ón No.S1
del 9 de nov¡embre de 2022, f¡mada por el Presidente de la Com¡sión Nac¡onal de
Grados C¡entÍf¡cos y que obra en los arch¡vos a cargo del Deparfamento Jurld¡co
lndepend¡ente de este Minister¡o.
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